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Panamá, 23 de junio de 2021. 

 

 

SEÑORES 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMAPCTO AMBIENTAL 

DIEORA / MI AMBIENTE 

E.    S.        D. 

 

Éxitos en sus funciones diarias a todos.   Mediante presente documento deseamos darle respuesta a la nota 

DEIA – DEEIA – AC – 0097 – 3105 - 2021, en relación con nuestro proyecto “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRIBOS E INSTALACIÓN DE PUENTES MODULARES, 

PROVINCIA DE COCLÉ, HERRERA Y LOS SANTOS (GRUPO II) RENGLÓN N°2: RIO LA 

VILLA- LA PLAYITA – CHEPO, LAS MINAS”, según lo solicitado. 

1. Mediante Nota SG-SAM-520-21, el promotor hace entrega de los avisos de consulta pública (Fijado y 

desfijado del Municipio de Las Minas y Difusión radial) (ver fojas de la 188 a la 193 del expediente 

administrativo); no obstante, luego de verificada la información se evidencia que el edicto fijado en el 

Municipio de Las Minas el día 17 de mayo de 2021 a las 8:30 am y desfijado el día 20 de mayo de 

2021 a las 9:30 am, no obedece lo dispuesto en el articulo 36 del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 

2021 que enuncia lo siguiente. “… En el caso de los anuncios fijados en el municipio se debe remitir 

el extracto con fecha de fijado y desfijado de esta dependencia los cuales se mantendran por un periodo 

minimo de tres (3) dias habiles. En el caso que el promotor del proyecto no entregue los avisos de 

consulta pública en el periodo establecido, debera realizar nuevamene la publicación…”, ya que, el 

mismo no cumple con el periodo minimo de los tres (3) días habiles establecidos para el fijado, que 

deben ser contabilizados en función a lo expuesto en el articulo 67 de la Ley 38 del 31 de julio de 2020, 

que norma los procesos administrativos, que señala: “… Los términos de hora transcurriran desde la 

siguiente de aquella en que se notificó a la persona interesada; los de días, desde el siguiente aquel en 

que se produjo dicha notificación…”. 

Aunado a lo anterior, se evidencia que en los avisos de consulta pública (Fijado y desfijado del 

municipio de Las Minas y disfusión radial), señalan en su contenido: “Sintesis de los Impactos 

esperados: El proyecto no causa impactos ambientales significativos que atenten contra el medio 

ambiente natural o su conservación…”; sin embargo, dicha afirmación no es congruente en la categoria 

del Estudio de Impacto Ambiental definida para el proyecto en evaluaación, ya que el articulo 2 del 

decreto ejecutivo 123 de agosto de 2009, definiciones, indica lo siguiente: “… Estudio de Impacto 
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Categoria II: Documento de analisis aplicables a los proyectos, obras o actividades incluidos en la lista 

taxativa prevista en el articulo 16 de este reglamento, cuya ejecución puede ocacionar impactos 

ambientales negativos de carácter significativos que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden 

ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de facil aplicación…”. Por lo antes señalado, se 

debe presetar nuevamente los avisos de consulta pública establecidos en el articulo 35 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

RESPUESTA: 

En la sección anexos de este documento se adjuntan los avisos de consulta pública: Fijado y desfijado 

del Municipio de Las Minas y nota de la difusión radial realizada (en Cd adjunto se presentan las 

grabaciones de la difusión radial realizda). 

 

2. En seguimiento a los comentarios emitidos por la Dirección Forestal del Ministerio de Ambiente 

solicitamos lo siguiente:  

• “Identificar los tipos de coberturas boscosas presente en las área especificas de cada región 

donde se va a desarrollar el proyecto, incluyendo el tamaño (superficie) de cada tipo de 

cobertura o formación vegetal caracterizado o detectado en el área donde se ubica la realización 

de la obra. 

• Detallar el espacio (superficie) de cada una de esas unidades vegetales caracterizadas que 

consideren, vayan a ser afectadas o impactadas en la obra y que requieran remoción o 

eliminación de las mismas y las medidas de mitigacion que se implementaran para contrarestar 

los impactos a estos tipos formaciones vegetales reportadas. 

• Detallar el espacio (superficie) aproximada de aquellas unidades vegetales caracterizadas que 

se mantendrán sin afectación y que no sufrirán ningún tipo de impacto durante el desarrollo de 

la obra…”.  

RESPUESTA: 

El tipo de cobertura boscosa presente en el área del proyecto se caracteriza por ser una vegetación 

en galería, la cual representa un ecosistema ubicado linealmente en ambos márgenes del río, 

conformada por árboles de gran tamaño como: Anacardium excelsum, Calophyllum brasiliense, 

Inga spectabilis, Mangifera indica, Cecropia peltata, Chrysophyllum cainito y abundantes arbustos, 

aunado a esto, también se observan terrenos privados delimitados por cercas vivas, como se puede 

observar en las siguientes imágenes. 
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VEGETACIÓN EXISTENTE EN ÁREA DEL PROYECTO 
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Las áreas que corresponden al polígono del proyecto están definidas por: área para oficinas, acopio 

de material y equipo (instalaciones provisionales), área para construcción del puente y área de 

acceso. Del polígono total del proyecto se prevé que un área 558.79 m2 presenta muy poca 

vegetación por lo que se mantendrá sin afectación, por otro lado, se identificaron áreas de 446.61 

m2 de formación arbórea y arbustiva y 112.96 m2 de vegetación arbustiva, las cuales se prevé serán 

impactadas por actividades de poda y tala derivadas de la etapa de construcción del proyecto. En 

la siguiente imagen se observa de una manera mas detallada las diferentes formaciones vegetales 

identificadas. 
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